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SERVIGAUANT] QUANTOM 
cía. ltda. Informe 

SERVIQUANTI CIA, LTDA. 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Exp. No. 2 a p3> 

Cúmpleme informar a usted que he procedido a registrar en el Libro de Participaciones de la 
Compañía SERVIQUANTI Cia. Ltda. las transferencias que a continuación se detallan : Gs 

£ 

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPAC. VALOR NOMINAL y ¡e 

ae 

  

Mateo Moreno Camacho Benjamín Ortiz Brennan 42 US$ 42,00 e 
Mateo Moreno Camacho Alfredo Arizaga González 42 US$ 4200 e 
Mateo Moreno Camacho José Lanusse Storni 41 US$ 41,00 Y 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Debo informar también que el cedente es de nacionalidad ecuatoriana y los cesionarios de 

nacionalidad /ecuatoriana da excepción del señor Lanusse Storni que es de nacionalidad 
argentina. 

Acompaño copia de la escritura de cesión de participaciones suscrita el 20 de Marzo del 2002 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 de Abril del 2002. 

Atentamente, 
A 

    Por SERVIQUANTI AA, LTDA. 

  

AN 
Dr. Benjamín Ortiz Brennan 

Gerente General 

y 

: 
É 
Í      

ra 
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QA 
duquerado ZLOO2LOS.23. 
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PROTOCOLIZACION 

DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
SERVIQUANTI COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGADA POR EL INGENIERO MATEO MORENO. 
CAMACHO 

A FAVOR DEL DOCTOR BENJAMIN ORTIZ 
BRENNAN, ECONOMISTA ALFREDO ARIZAGA 

GONZALEZ Y DOCTOR JOSE ANTONIO LANUSSE 
STORNI Y MAS DOCUMENTOS 

” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

$ 

7 tro. 

QUITO, A 15 DE MAYO DEL AÑO 2.002 

DI: 4 COPIAS 

¿e 8:06 dd: 0 dd ddr dc de ddr 

vVCS. 

   



  

ESCRITURA PUBLICA 

  

END DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA SERVIQUANTI COMPANIA LIMITADA 

OTORGADA POR EL INGENIERO MATEO MORENO 
CAMACHO | 

A FAVOR DEL DOCTOR BENJAMIN ORTIZ 
-. BRENNAN, ECONOMISTA ALFREDO ARIZAGA 
GONZALEZ Y DOCTOR JOSE ANTONIO LANUSSE 

STORNI 

  

_ CUANTIA: USD $ 125.00 

QUITO, 20 DE MARZO DEL. 2002 - 
8:88: 8:28: 28 8 8 880 8 8 E 

DI: 03 COPIAS 

MAS. 
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_MAS. 

DR. ROBERTO DUEÑAZ MERA 
NOTARIO TRIGESIMO 2EBTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE 
25. ..:y.PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

 SERVIQUANTI COMPAÑÍA LIMITADA 

  

OTORGADO POR: INGENIERO MATEO MORENO 
CAMACHO 

A FAVOR DE: DOCTOR BENJAMÍN ORTÍZ - 

BRENNAN, ECONOMISTA ALFREDO ARÍZAGA 

GONZÁLEZ Y DOCTOR JOSÉ ANTONIO LANUSSE 

STORNI 

CUANTIA: USD $ 125.00 

DI:3COPIAS 
Ga YOR r- LA Lon 
a o A Qt IS . . 

AS 

"En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, “Capital de la 

“República del Ecuador,” hoy día miércoles Veinte ( 20) de 

marzo del año dos mil dos, arte mi Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo de este” Cantón. 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

como cedente, el ingeniero Mateo Moreno Camacho, por sus 
La e. 

própios derechos S, ecuatoriano, de estado “ia” “soltero, 
  

  

sm



  

de
 DR. ROBERTO DU JEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGOEZIMO 322712 
GU ITO-ECUADOR 

p 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito; y, por otra 

parte, en calidad de Cesionarios comparecen por sus propios 

derechos el doctor Benjamin Ortíz Brennan, casado, el 

economista Alfredo Arízaga González, casado, y, el doctor 

José Antonio Lanusse Storni, casado, ecuatorianos A 
A Á 
excepción del doctor Lanusse Storni que es de nacionalidad 

argentina. Los comparecientes son de nacionalidad y 

estado civil yaindicado, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones y a quienes de conocer doy le, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad y 

: me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se 

transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a-su cargo dígnese incluir una de 

transferencia de participaciones de la Compañia 

SERVIQUANTI COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: 
dia dt 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, por una parte, en calidad de Cedente. el ingeniero 

Mateo Moteno Camacho, socio de la Compañía 

_SERVIQUAN TI COMPAÑIA ' LIMITADA, por, “sus propios 

derechos, ecuatoriano, de es tado civil soltero, domiciliado « en 

el Distrito Metropolitano de Quito; y, por otra parte, en 

calidad de Cesionarios comparecen por sus propios derechos 

el doctor Benjamín Ortíz Brennan, el economista Alfredo 

Arízaga González y el doctor José Antonio Lanusse Storni, 

  
  

   



DR. ROBERTO DUEÑA MERA 
NOTARIO TRIGESIMO 3SERTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ecuatorianos a excepción del doctor Lanusee Storni que es. 

de nacionalidad argentina,.. casados mayores de- edad y 

domicitiddos en el Distrito: Metropolitano .de Quito. Los 

comparecientes por el presente acto, libre y voluntariamente - 

  

deciden : celebrar el siguiente contrato : de Cesión : de 

Participaciones. SEGUNDA.- Antecedentes: aj. Mediante - 

escritura pública celebrada el siete de-abril del año dos mil, .. 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor . 

Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro Mercantil del. - 

Cantón Quito el. dieciocho de abril del mismo año, . se - 

constituyó la compañía SERVIQUANTI COMPAÑIA: LMITADA 

con-un capital social._de * un mil dólares de : los Estados 2 

Unidos de América; b)] El ingeniero Mateo Moreno Camacho, - 

es titular: de ciento veinte y cinco participaciónes en el 

capital: social: de SERVIQUANTI COMPAÑIA LIMITADA, de -- 

un.:valor: nominal :de -un dólar- de. los «Estados: Unidos- de -*. 

América: cada. una;:-c)-:La:: Junta ¡General :.Universal::y =- 

Extraordinaria»,de -. Socios'>de, . SERVIQUANTI ¿ COMPAÑIA. -. 
LIMITADA. -seunida - en la ciudad .:de- Quito - el «tres. de - 

Diciembre. del. Año-dos mil uno, decidió -.por - unanimidad 

autorizar- la: -transferencia., de-. las--ciento" veinte - Y cinco . 
IR _ A —_ _ Ae q PE AAA 

  

participaciones -:que --el socio, : ingeniero: Mateo. “Moreno. 

_Camacho, tiene en. el : capital,.social : de: SERVIQUANTI 
COMPAÑIA -LIMITADA,.en las siguientes proporciones:, a. * 

favor del doctor Benajmín Ortíz Brennan cuarenta y dos (42) _ 

participaciones, del - economista. Alfredo -Arizaga. González, 

"cuarenta y dos (42) participaciones y del doctor José Antonio 

  

  

  

   



  
  

DR. ROBERTO DUEÑA3 MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

Lanusse - Storni cuarenta y uno (41) participaciones. 
  

  

TÉRCERA.-. : Cesión .de Participaciones: Con los 
Ti: Ye e $ . 

antecedente: -expuestos, el ingeniero Mateo Moreno . 

Camacho; 'expresa que transfiere de. manera permanente e . 

  

irrevocable a favor del doctor Benjamín Ortíz Brennan | 

cuarenta y dos (42) participaciones, del economista Alfredo KE 

Arizaga González. cuarenta y dos (42) participaciones y del 

doctor José:: Antonio. Lanusse Storni cuarenta y un (41). ) 

participaciones de las que es titular en el capital social de la 7 | 

Compañía: SERVIQUANTI COMPAÑIA LIMITADA. Los. 

Cesionarios manifiestan que, aceptan las transferencias por 

  

  

  

convenirsá' sus “intereses. CUARTA.-- La transferencia por: 

acuerdo .entre-las partes, se la hace por el valor nominal de 

cada una de las participaciones objeto de esta transferencia 

estoes” de ciento veirite. y cinco dólares de los Estados 

Unidos:de:América, que el ingeniero Mateo Moreno Camacho - 

o declararrecibir.este valora su entera satisfacción de parte de... 

los* CiSDHAS “Tespectivamente;- QUINTA.- “Inscripción:y* - 

marginación: , El señor -Noótario Trigésimo Séptimo del 

  

Cantón Quito; «de conformidad con lo prescrito en el artículo 

ciento quince de-la Ley de Compañías, sentará razón. de este - 

instriímento de cesión al margen de: la matriz de la escritura * 

de ¿constitución de” la” compañía. ' El ' señoor:-Registrador- 

Mercantil” del cantón Quito sentará razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad, en los 

términos señalados en el artículo ciento quince de la Ley de - 
a z 

id o. - .- 

sh
a 

 



DR. ROBERTO DUEÑAZ MERA 
NOTARIO TRIGESIMO JERTIMO 

GUITO-ECUADOR 

Compañías. SEXTA.- Las partes autorizan al Gerente 

  

General de Serviquanti Compañía. Limitada para que, una 

vez cúniplidas las formalidades arriba señaladas, inscriba 

esta transferencia en el libro de socios y participaciones de 

SERVIQUANTI COMPAÑIA LIMITADA y notifique este 

particular a la Superintendencia de Compañías. SEPTIMA.- 

Documentos habilitantes: Se incluye como documento 

habilitante: El Acta de Junta General de Socios de 

— serviquanti Compañía Limitada que acredita que existe el 

consentimiento unánime del capital social para la 

transferencia objeto de esta escritura pública. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las cláusulas de rigor necesarias 

para la perfecta validez de este instrumento. Firmado) 

Doctor Anibal Merino Utreras, matrícula Profesional dos mil 

quinientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la -minuta- que queda - elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que fue íntegramente a los comparecientes 

“por mi el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- | Lo. 

y 
.- + 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGEZIMO ZERTIMO 

QUITO-ECUADOR 

No ON 

DR. BENJAMÍN ORTÍZ BREÑÍNAN, 
C.C. JFO00297FSL 

CV. 

  

  

ECON. ALFREDO ARÍZAGA GONZÁLEZ 

CIO] HOJAS A COS 
CN, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIMECCION GENERAL DE REGISTIO CIVIL, 
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>. IMPORTANTE 

Es obligación del Extranjero comunicar a 
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SERVI (EUANTI QUANTUM. cía. ltda. 

- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
SERVIQUANTI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 3 de Diciembre del 2001 a las 17h00 en las oficinas de la Compañía ubicadas 
en la avenida Seis de Diciembre y Paúl Rivet, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de Serviqúant? Cia. Ltda. con la presencia de las siguientes personas: Dr. Benjamín Ortiz Brennan, 

. propietario de 292 participaciones, Econ. Alfredo Arízaga, propietario de 292 participacioñes, Dr. José 
Antonio Lanusse, propietario de 291 participaciones e Ing. Mateo Moreno Camacho, propietario de 125 
participaciones. Se deja constancia las participaciones tienen un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, 

  

   

  

Preside la Junta el Presidente Titular, Econ. Alfredo Arízaga González y actúa como Secretario, de 

acuerdo con los estatutos, el doctor Benjamín Ortiz Brennan, Gerente Géneral de la Compañía. 

Por hallarse representada la totalidad del capital social de-Ta Compañía, se declara instalada la Junta 
General Universal “Extraordinaria de “Socios, al a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, renunciando los socios expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar el 8) 
siguiente orden del día: 

  

1.- Conocer y resolver sobre la transferencia de participaciones que efectuará el ingeniero Mateo Moreno 
2.- Aprobar el Acta. 

La Junta aprueba por unanimidad el orden del día y procede a tratarlo. 

L- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 
EFECTUARA EL INGENIERO MATEO MORENO 

El ingeniero Mateo Moreno solicita autorización para transferir las ciento veinte y cinco participaciones de , 
las que es titular en el capital social de la compañía Serviquanti Cia. Ltda. de la siguiente forma: a favor cop 
dei doctor Benjamín Ortíz Brennan, cuarenta y dos participaciones, del economista Alfredo Arizaga 
González, cuarenta y dos participaciones y del doctor José Antonio Lanusse Storni, cuarenta y un 
participaciones. 

La Junta por unanimidad aprueba esta transferencia. 0%) 

2.- APROBACION DEL ACTA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala 

la sesión y se da lectura al acta la misma que es aprobada por unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 18h00. .- co 7 
. A 

RENO 
, sc ( 

Vo laa TER 
A A Ab Ñ La 

Dr. Benjamín Ortiz Brennan 
Gerente General - Secretario Y 

Socio     
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TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRI 1? E R A COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSF ERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVIQUANTI COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA POR EL INGENIERO 

MATEO MORENO CAMACHO, A FAVOR DEL DOCTOR BENJAMIN 

ORTIZ BRENNAN, ECONOMISTA ALFREDO ARIZAGA GONZALEZ Y 

DOCTOR JO3E ANTONIO LANUSSE S3TORNI, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE DE MARZO DEL AÑO 

DO3 MIL DOS. 

L NOTARIO 

Rh Roberto Dueñas ¡dea 

    Notaría 37M3 

  

 



  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA SERVIQUANTI COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA ANTE 

MI EL 07 DE'ABRIL DE 2000, DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES, CON ESTA FECHA, QUITO, MARZO VEINTE DEL AÑO 
DOS MIL DOS.- 

  

f- de 

 



    

LEGISTRO MERCANTIL PA Y 
SEL CANTON QUITO 

“RAZÓN: Eon ésta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 928 del 
REGISTRO -MERCANTIL de dieciocho de Abril dei dos mil, a fs 1515 vta, tomo 131, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “SERVIQUANTI CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de Abril del dos mil dos. 

EL REGISTRADOR.- 

  

  
 



*, 

  

   

   

_ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION VERBAL DEL -DOCTOI 

MARCELO FERAZO BASTIDAS, PORTADOR DE LA MATRICULAR 

_ PROFESIONAL NUMERO DOS MIL TREINTA Y NUEVE, DEL COLEGIO | 

DE ABOGARAS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS “PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA “NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A MI 

CARGO, LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SERVIQUANTI COMPAÑIA 

LIMITADA; OTORGADA POR EL INGENIERO MATEO MORENO 

CAMACHO, A FAVOR DEL DOCTOR BENJAMIN ORTIZ BRENNAN, 

ECONOMISTA ALFREDO ARIZAGA GONZALEZ Y DOCTOR JOSE 

ANTONIO LANUSSE STORNI Y MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL    

  

CONSTA EN DIEZ FOJAS UTILES Y CON. ESTA FECHA.- QUITO, 

QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

  

      
SE PROTOCÓLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA E 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE LA 0 
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA SERVIQUANTI COMPAÑIA LIMITADA, OTORGADO POR EL 
INGENIERO MATEO MORENO CAMACHO, A FAVOR DEL DOCTOR 
BENJAMIN ORTIZ BRENNAN, ECONOMISTA ALFREDO ARIZAGA ] 

o “GONZALEZ Y- DOCTOR JOSE “ANTONIO LANUSSE STORNI Y MAS. > 

     


